
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
SERVICIOS MEDICOS ECONOMICOS ESPECIALIZADOS ECOSERVIMED S.A 

En la ciudad de Quito, siendo las quince horas del día veinte y dos de abril del año dos mil 
diecinueve, en el inmueble situado en la Francisco Gomez 58-38 y Solano de Quiñonez, se 
reóne los siguientes accionistas de la compañía SERVICIOS MEDICOS ECONOMICOS 
ESPECIALIZADOS ECOSERVIMED S.A, La señora Osorio Cañizares Vanessa Paola por sus propos. 
y personales derecho y como propietaria de (408) cuatracientas ocho acciones de un dólar 
ada una, y el señor Martinez Colunga Eduardo por sus propios y personales derechos y como 
propietario de (292) trescientas noventa y dos acciones, con lo cual se encuentra presente el 
ciento porciento del capital social de la compañía Tadas las acciones en las que se divide en 
capital social de la compañía son ordinarias y nominativas y se encuentran pagadas 
completamente Cada acción pagada confiere derecho a un voto asus respectivos titulares 
Encontrándose reunido la totalidad del capital susrito y pagado en los porcentajes indicados, 
en atención lo dispuestos en la Ley de Compañías y el Reglamentos sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas expedido por la Superintendencia de Compañías, los acciones por 
unanimidad acuerdan constituirse en la Junta General Universal Ordinaria y Uniwersal de 
Accionista, Preside la Junta la señora Gabriela Mila en su caldad de Gerente General, y actúa 
omo secretarial señora Vanessa Osorio, para tratar el siguiente orden del día. 
1- Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2018. 

2. Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Comvisaro de la compañía 
3. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y Estados de Pérdidas y Ganancias de 
la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2018. 

  

A.- Designación de Comisario Principal y Suplente de la Compañía. 
5.- Conocer y aprobar la distribución de utilidades, 

En consideración el orden delia, se aprueba sin ninguna modificación. 
2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2018. Toma la palabra la señora Vanessa 
Osorio accionista de la compañía y procede a dar lectura del informe presentado por el 
Gerente General de la compañva, correspondiente al ejercicio económico del año 2018, 
propone que la junta general de accionista apruebe en todas sus partes y sn objeción alguna, 
elinforme presentado por el Gerente General dela compaña, relato al ejercicio económico 
de la empresa durante el año en cuestion 
El proponente eleva a moción su propuesta La moción as aceptada por todos los asistentes. El 
presidente la somete a consideración y resolución de la junta general de accionistas 

No existes otras mociones sobre el particular



La junta general ordinaria y universal de accionistas, resuelva aprobar con el voto de todos los 
asistentes en todos sus parte y sin objeciones El informe presentado por e Gerente General 
de la compañía, correspondiente al ejerciio económico del año 2018 

  

2. Conocimiento y aprobación del informe presentado por el Comisario de la Compañía 

  

Toma la palabra La señora Gabriela Maia Gerente General de la compañía y proceda a 
lectura el informe presentado por el Comisario de la compañía en el cual se indica que no 
existen utilidades de acuerdo alos balances y que toda la información contable se encuentra 
registrada de manera correcta y propone que dicho informe sea aprobado, 

  

El proponente eleva a moción su propuesta. La moción es aceptada por todos los asistentes l 
proponente la somete a consideración y resolución de la junta general de accionistas. 
No existen otras mociones al respecto 

La junta general ordinaria y universal de accionistas resuelva aprobar con el voto de todos los 
asistentes el informe del comisario sin ninguna modificación 

3.- Conocimiento y resolución sobre el Balance General y Estado de Perdida y Ganancias de 
la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2018.-. La Gerente General 
dispone que se entregue alos asistentes, sendos ejemplares tanto del balance general como el 
estado de pérdidas y ganancias de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del 
año 2018, 

  

La secretaria procede a entregarlos documentos mencionados. 
Toma la palabra la Gerente General y manifiesta que tanto el balance general como el estado 
de perdida y ganancias relativos aleyercicios económicos del año 2018, así como su Informe 
sobre dicho periodo, han estado a disposición de los accionistas de la compañía en las oficinas 
de la misma con más de quince días de antelación a la fecha de la presente Junta, tal como lo 
dispone la ley 

  

Continua en el uso dela palabra para explicar detalladamente, rubro por rubro, el contenido 
del bolance general y del estado de pérdidas y ganancias correspondientes al período 
comprendido entre el1 de enero y el 21 de diciembre del 2018 Propone que tanto el Balance 
General como el Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía, relativos al ejercicio 

"económico del año 2018 sean aprobados en todas sus partes y sin objeciones 

    

    

La junta general orcinaria y universal de accionistas resuelve aprobar con el voto de todos los 
asistentes en todas sus partes y sin objeciones tanto el Balance General como el Estado de 
Pérdidas y Ganancias de la compañía correspondientes al ejercicio económico del año 2018 

4. Designación de Comisario Principal y Suplente de la compañía.- Toma la palabra lo 
secretaria y propone que se designe como comisario principal de la compañía al señor Wison 
Chaves Arias y, como Comisario Suplente al señor Edison Barros Flores, para el período de un 
año Eleva la moción su propuesta la misma que es aceptada con el voto favorable de todos los 
asistentes.



5 Designación y aprobar la distribución de las utilidades 

En virud de que el ejercicio económico. ha dejado poca utiidad se decide no distribuir las 
tlidados y dejarlas para disminuir la perdida de años anteriores 

Sin tener más asuntos que tratar, Gerente General concede un receso para la elaboración y 
redacción del acta correspondiente 

Luego de quince minutos aproximadamente, se reinstala la junta con el mismo quórum de 
instalación. 

La señora Gabriela Malla dispone que la secretaría de lectura al texto completo del acta. La 
secretaria procede con dicha lectura y propone que le acta sea aprobada en todas sus partes y 
leva a moción su propuesta. La moción es aceptada y sometida a consideración y resolución 
Com el pronunciamiento favorable de los accionistas dela compañía, se aprueba en todas sus 
partes y sin modificación alguna, el acta de la presente junta general ordinaria y universal de 
acciomstas, la cual es, además, suscrita por los asistentes, conforme al mandato legal 
pertinente 
Siendo las 17H20 se levanta la sesión 
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